
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de Ordenanza por la que 
se modifica la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 y siguientes del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, establece el procedimiento de aprobación de normas de competencia del Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo que el proyecto inicial se debe someter al 
trámite de información pública por un plazo no inferior a 30 días naturales. De no 

presentarse alegaciones en este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la 

Resolución de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento. 
  

El artículo 11.1 d) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna al Pleno la competencia 
para aprobar y modificar las ordenanzas y determinar los recursos propios de carácter 

tributario. Por otra parte, el artículo 17.1 a) de la misma ley atribuye a la Junta de 
Gobierno la competencia para aprobar los proyectos de dichas ordenanzas.  
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el Acuerdo de 29 de 

junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, a propuesta 
de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 23 de 
octubre de 2025 

 
 

ACUERDA 

 
 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo si no se 
presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de Ordenanza por la 

que se modifica la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que figura como anexo. 

ACUERDO DE 23 DE OCTUBRE DE 2025 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MADRID POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO INICIAL DE 

ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA FISCAL 7/2023, DE 

22 DE DICIEMBRE, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS. 

Nº Y AÑO DEL EXPEDIENTE 



 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 días naturales, 

contados desde el día siguiente de la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, durante los cuales las personas interesadas 
podrán examinar el proyecto y presentar alegaciones. 

 
TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 

“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de 
diciembre, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que 

figura como anexo”. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 
 LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 

ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

Engracia Hidalgo Tena 

 

 

Cúmplase, 
Firmado electrónicamente 

EL ALCALDE 

José Luis Martínez-Almeida Navasqüés 

APROBADO 

en reunión de 23 de octubre de 2025 
          Firmado electrónicamente 
   LA SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

María Inmaculada Sanz Otero 
  



ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA FISCAL 
7/2023, DE 22 DE DICIEMBRE, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, estableciendo, no obstante, el artículo 59.1 b) de la 
misma norma legal y respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se 
trata de un impuesto de carácter potestativo, cuyo establecimiento queda en manos de la voluntad 
de los ayuntamientos. 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece en sus 
apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras presenta diferentes aspectos.  

Se modifica, en primer lugar, el artículo 12 de la ordenanza fiscal a los efectos de limitar el alcance 
de la bonificación regulada en dicho artículo. Así, se ha observado que al recogerse entre las 
construcciones, instalaciones u obras que pueden ser bonificadas aquellas que se llevan a cabo 
para el «desarrollo» o «modificación» de actividades, el carácter impreciso o jurídicamente 
indeterminado de tales referencias dificultan la determinación de un límite claro respecto al alcance 
de la bonificación. Se ha considerado pertinente, por tanto, eliminar del artículo 12 la referencia 
como bonificables a las construcciones, instalaciones y obras que se realicen para el «desarrollo» 
o «modificación» de actividades, quedando como susceptibles de bonificación únicamente las 
realizadas para la implantación o cambio de actividad. 

En segundo lugar, en coherencia con la modificación que se acaba de referir, resulta procedente 
eliminar el requisito que contiene el apartado tercero del artículo 12 de la ordenanza fiscal, esto es, 
la necesidad de que hubieran transcurrido dos años desde la fecha de la concesión de una 
bonificación anterior para el mismo local o establecimiento y mismo contribuyente. La redacción 
actual ya excluye expresamente a las actuaciones para llevar a cabo un cambio de actividad del 
necesario lapso de dos años desde la última bonificación y, en lo referente a la implantación de 
actividad, entendiéndose esta como inicio de una actividad en un local o establecimiento donde 
anteriormente no existía actividad, resulta incoherente la aplicación del lapso temporal indicado. 

Por último, constatada la existencia de error en la redacción dada al encabezado del Capítulo IX de 
la ordenanza fiscal, se procede a su subsanación. Concretamente, se sustituye el actual e incorrecto 
término de «graven» por el de «gravamen» 

La presente modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, 
todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La modificación que nos ocupa 



persigue introducir cambios en la norma que se adecuan a un objetivo de interés general toda vez 
que incorpora modificaciones que contribuyen a una mejor y más eficaz gestión del tributo.      

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud 
del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la ordenanza no está 
estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación 
no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas para los contribuyentes.     

La presente modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los 
términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

En consecuencia, se procede a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se 
recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

 
Se modifica la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, en los términos que se indican a continuación: 

 

Uno. En el artículo 12. Construcciones, instalaciones y obras realizadas para la implantación, 
desarrollo, modificación o cambio de actividades, se modifica el apartado 1, que queda redactado 
en los siguientes términos, y se suprime el apartado 3, que queda sin contenido: 

«1. Podrán ser declaradas de especial interés o utilidad municipal las construcciones, 
instalaciones y obras realizadas para la implantación o cambio de aquellas actividades en 
las que la tramitación para la obtención de la licencia o declaración responsable se realice 
conforme a alguno de los procedimientos de la ordenanza por la que se establece el régimen 
urbanístico de las actividades, con exclusión de las que sean ejercidas por el sector público». 

 

Dos. Se modifica la denominación del Capítulo IX, que queda redactado en los siguientes 
términos:  

«CAPÍTULO IX. 

Base imponible, cuota y tipo de gravamen.» 

 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 



conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 


